
PROPOSICIONES

Proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden del día del jueves 7 de
abril de 2011, de conformidad con los artículos 100 y 102 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, las que se enlistan enseguida:

ESTADO DE GUANAJUATO

Del diputado Tomás Gutiérrez Ramírez, por el que se exhorta al Ejecutivo Fede-
ral, para que a través de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes y de la Se-
cretaría de Hacienda y Crédito Público, se exente del pago a los habitantes de la
colonia Villa Salamanca 400, que transitan por la plaza de cobro Salamanca-Mo-
relia (México 45) para regresar al centro del municipio de Salamanca, Guanajua-
to. Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

CAMARA DE DIPUTADOS

De la diputada Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, por el que se exhorta a
la Mesa Directiva de esta Soberanía, intervenga ante la compañía responsable de
los servicios de limpieza y sus trabajadoras y trabajadores, con el fin de resolver
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el conflicto laboral y solucionarlo apegado a lo establecido en la Ley Federal del
Trabajo. Se turna a la Mesa Directiva, para su atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

Del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, por el que se
exhorta a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, implemente me-
didas para subsanar los problemas ambientales en el parque nacional Cabo Pulmo,
Baja California Sur. El primer resolutivo se turna a la Comisión de la Función Pú-
blica y el segundo y tercer resolutivo a la Comisión de Medio Ambiente y Recur-
sos Naturales, para su atención.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

LENGUAS INDIGENAS

Del diputado Gerardo del Mazo Morales, por el que se exhorta a los Congresos
Locales, garanticen lo establecido en el artículo 2o. constitucional; y a la Secreta-
ría de Educación Pública y al Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, para que
de manera conjunta realicen la traducción del marco legal que rige a la República
Mexicana a las lenguas indígenas existentes; así como su difusión. Se turna a la
Comisión de Asuntos Indígenas, para dictamen. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

TURISMO RURAL

De la diputada Laura Viviana Agundiz Pérez, por el que se exhorta a la Secretaría
de Turismo, edifique una política pública en materia turística y dentro de los pro-
gramas regionales que opera esta Secretaría, uno relativo a Turismo Rural, y con-
secuentemente, se otorguen apoyos económicos a pequeños prestadores de servi-
cios que lo abarquen. Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen. . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

Del diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal y al Jefe Delegacional de Coyoacán, den a conocer las accio-
nes realizadas y el avance de la reubicación de la Planta de Asfalto ubicada en di-
cha Delegación y para que a través de las autoridades correspondientes, se reali-
cen los estudios de impacto urbano y urbano-ambiental, para valorar y agilizar la
reubicación de dicha Planta. Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para su
atención. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

DISTRITO FEDERAL

De la diputada Paz Gutiérrez Cortina, por el que se exhorta al Jefe de Gobierno
del Distrito Federal, a crear el Instituto de Reinserción Social del Gobierno del
Distrito Federal. Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para su atención. . . 

DIPUTADOS QUE PARTICIPARON EN ANEXO. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

4

6

10

12

13

14

16



*PROPOSICIONES

Proposiciones con punto de acuerdo registradas en el orden
del día del jueves 7 de abril de 2011, de conformidad con
los artículos 100 y 102 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, las que se enlistan enseguida:

ESTADO DE GUANAJUATO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
Ejecutivo federal a exentar por la SCT y la SHCP del pago
a los habitantes de la colonia Villa Salamanca 400 que tran-
sitan por la plaza de cobro Salamanca-Morelia (México 45)
para regresar al centro de aquel municipio, a cargo del di-
putado Tomás Gutiérrez Ramírez, del Grupo Parlamentario
del PAN

El suscrito, diputado federal Tomás Gutiérrez Ramírez a la
LXI Legislatura e integrante del Grupo Parlamentario del
Partido de Acción Nacional, con fundamento en lo dispues-
to en el artículo 79 del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, presenta ante esta asamblea punto de acuerdo por el
que se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de la
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, se exente del pago a los ha-
bitantes de la colonia Villa Salamanca 400 que transitan por
la plaza de cobro Salamanca-Morelia (México 45) para re-
gresar al centro del municipio de Salamanca, Guanajuato,
con base en la siguiente

Exposición de Motivos

Las carreteras constituyen una importante vía de comunica-
ción para los ciudadanos, ya que a través de ellas se favore-
ce el desarrollo económico y productivo, al transportar a
través de ellas una gran cantidad de insumos, productos y
mercancías que requieren las unidades económicas, favore-
cen al crecimiento de los servicios y permiten la conectivi-
dad entre las comunidades.

Por medio de las carreteras los usuarios puedan trasladarse
a sus labores cotidianas, obtener servicios diversos como lo
son la salud, educación, energía, telecomunicaciones, entre
otros, generan empleos, benefician al transporte público de
pasajeros, así como también a través de ellas circulan a dia-

rio un importante aforo de vehículos particulares y de auto-
transporte de carga en sus diferentes modalidades.

Es así que las carreteras fomentan la productividad y la
competitividad en la actividad económica, además de favo-
recer al turismo que visita las localidades en donde se en-
cuentran ubicadas. 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes es la de-
pendencia que tiene a su jurisdicción todo lo relacionado
con los caminos y puentes federales, así como el tránsito y
los servicios de autotransporte federal que en ellos operan y
sus servicios auxiliares.

En este contexto, quiero exponer la situación particular que
tienen los habitantes de la localidad de Salamanca Villa
400, situada en el estado de Guanajuato. Dicha población
tiene una compleja situación de conectividad para poder ac-
ceder a la Ciudad de Salamanca.

La localidad de Salamanca Villa 400 se encuentra situada
del lado izquierdo en el tramo carretero Salamanca-Celaya
(México 45), en dirección a Salamanca, Guanajuato.

La ubicación geográfica de esta localidad en relación con el
establecimiento de la red de carreteras que les colindan no
es el óptimo, ya que si un ciudadano se quiere trasladar a la
ciudad de Salamanca tiene que acceder a la carretera fede-
ral Salamanca-Celaya, para después subir al retorno de la
autopista, en el cual se sitúa la plaza de cobro de Valtierri-
lla, la cual les cobra un peaje de 6.00 pesos para poder re-
gresar a la ciudad de Salamanca.

Es importante señalar que la mayoría de los habitantes de
esta zona tienen su lugar de empleo en la ciudad de Sala-
manca, por lo que a diario tienen que cruzar la caseta de
Valtierrilla, pagando el peaje correspondiente, lo que sin du-
da les genera un costo adicional afectándoles su ingreso fa-
miliar. 

Además, muchos de los servicios que requieren tramitar los
habitantes de esta localidad, los realizan en la Ciudad de Sa-
lamanca, por lo que tienen que trasladarse y en consecuen-
cia hacer uso de la autopista pagando el peaje establecido,
esto les genera descontento y molestia situación que expon-
go en esta proposición. 

Esta problemática perturba alrededor de 500 familias, las
cuales están siendo afectadas en su ingreso familiar, debido
a que cuando tienen que trasladarse a la ciudad de Sala-
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manca por alguna razón, tienen que pagar el peaje corres-
pondiente, además de hacer largas filas por la aglomeración
de vehículos que se tiene en la caseta de cobro en horarios
pico.

Por lo que se requiere que la Secretaría de Comunicaciones
y Transportes, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co analicen la situación para que se exente del peaje corres-
pondiente a los habitantes de la colonia Villa Salamanca
400 que cruzan por la caseta de cuota de la carretera Sala-
manca-Morelia (México 45), para que puedan acceder al
centro del municipio de Salamanca.

Los habitantes de esta comunidad me han solicitado que a
través de este instrumento legislativo, se informe al gobier-
no federal de la problemática que tienen, y se busque algu-
na alternativa para que se resuelva su problema de manera
satisfactoria.  

Por último, es importante que las secretarías en comento
analicen y consideren viable esta propuesta, debido al im-
pacto social que se genera a la ciudadanía al tener que pa-
gar el peaje, la cual requiere ser apoyada en su ingreso fa-
miliar. Esto se lograría con la exención del pago o en su
caso con una reducción del peaje para que los habitantes
puedan trasladarse a la ciudad de Salamanca.  

Por lo expuesto, someto a consideración de esta soberanía
la aprobación del siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal para que, a través de
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, y la Secre-
taría de Hacienda y Crédito Público, se exente del pago a
los habitantes de la colonia Villa Salamanca 400 que transi-
tan por la plaza de cobro Salamanca-Morelia (México 45)
para regresar al centro del municipio de Salamanca, Guana-
juato. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2011.— Diputado
Tomás Gutiérrez Ramírez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

CAMARA DE DIPUTADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Mesa Directiva de esta soberanía a intervenir ante la
compañía encargada del servicio de limpieza y sus emplea-
dos para resolver conforme a la Ley Federal del Trabajo el
conflicto laboral surgido entre ambos, a cargo de la diputa-
da Dolores de los Ángeles Nazares Jerónimo, del Grupo
Parlamentario del PRD

La que suscribe, diputada Dolores de los Ángeles Názares
Jerónimo integrante del Grupo Parlamentario del Partido de
la Revolución Democrática de la LXI Legislatura, con fun-
damento en lo dispuesto por el artículo 79 del Reglamento
de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión de los
Estados Unidos Mexicanos, presenta a esta honorable
asamblea la presente proposición con punto de acuerdo por
el que se exhorta respetuosamente a la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados para que intervenga ante la compañía
responsable de los servicios de limpieza y sus trabajadoras
y trabajadores, con el fin de resolver el conflicto laboral y
solucionarlo apegado a lo establecido en la Ley Federal del
Trabajo. 

Consideraciones

Como hemos manifestado con anterioridad, en México ser
mujer y ser pobre es un delito que se paga con inequidad y
discriminación, esto no es desafortunadamente algo nove-
doso o desconocido; como sabemos, las políticas neolibera-
les y las recurrentes crisis económicas han generado el de-
terioro de los grupos más vulnerables y desprotegidos, en
este contexto, las mujeres continúan siendo las más afecta-
das. Al parecer tardaremos en reconocer que la desigualdad
tiene rostro femenino.

Hoy sabemos que las mujeres que trabajan son más nume-
rosas que nunca, 38 de cada 100 mexicanas1, esta cifra, se
vería incrementada si incluimos los números correspon-
dientes al sector informal, el cual se ha convertido en una
opción ante la escasez del empleo, sumarse a él, implica la
realización de actividades poco calificadas, sin ingresos fi-
jos y sin prestaciones sociales. Por otra parte, en las rela-
ciones de trabajo reguladas, continúan existiendo disparida-
des en la situación de seguridad en el empleo, de salarios y
de educación entre hombres y mujeres, todo ello, contribu-
ye a la feminización de la pobreza entre las y los trabajado-
res.



Lo anterior se encuentra reflejado desde hace tiempo –y
mucho– en nuestra propia casa, sí efectivamente, desde ha-
ce años esta Cámara de Diputados conocía ya esta situa-
ción, notas de prensa informan que “Este año, la Cámara
Baja firmó por tercer año consecutivo un contrato con una
nueva empresa de limpieza Alfa Sol, luego de dar por ter-
minado el periodo de Limpia Tec.

El nuevo consorcio, de entrada, redujo el sueldo en 200 pe-
sos mensuales a los cientos de trabajadores que han tenido
que sobrepasar las decisiones administrativas de los legisla-
dores. Antes ganaban 2 mil pesos al mes, ahora, sólo perci-
ben mil 800 pesos.

La empresa, cuyo encargado asignado a la Cámara de Di-
putados es Francisco Alfaro, ganó un contrato con los dipu-
tados, que incluye la reducción salarial a los trabajadores,
gran número de ellos de la tercera edad, cansados de cargar
y de estar de pie ocho horas; otros son muy jóvenes, apenas
pueden ajustar su tiempo para ir a la escuela y lavar tres ve-
ces al día los baños.

También fueron despedidas 150 personas y se anunció el
cese de otras 50; para contratar de nueva cuenta, se puso a
prueba al personal por un mes, mismo tiempo en que no se
les dará seguro social ni ningún tipo de prestación.”2

Estas anomalías fueron avanzando hasta el día de hoy, y
quizá en un ejercicio de aplicación se experimenta lo plan-
teado en la propuesta de reforma laboral de Partido Revolu-
cionario Institucional (PRI) y del Partido Acción Nacional
(PAN) donde se eliminan buena parte de las conquistas la-
borales de la clase trabajadora del país y se da paso a la con-
tratación por terceros, lo que se conoce como outsourcing.

Por medios nacionales se informa a la población y a nos-
otros mismos que “los aproximadamente 480 trabajadores
encargados de la limpieza de San Lázaro, algunos con una
antigüedad superior a 15 años, están subcontratados por una
tercera empresa, es decir, la Cámara paga a una empresa por
los servicios de limpieza, y ésta a su vez paga a los trabaja-
dores. Por esa protesta, nos enteramos que los empleados de
la Cámara carecen de prestaciones sociales como vacacio-
nes, Infonavit, seguridad social, afore, y si faltan por enfer-
medad les descuentan el día; además no hacen antigüedad
pues cada tres años cambia la razón social de la empresa, y
la nueva compañía no les reconoce los años laborados.

Por supuesto estos trabajadores, con un ínfimo salario, al
término de su vida laboral productiva se ven prácticamente

sin nada, por eso demandaban algo elemental y justo: for-
mar parte de la plantilla laboral de la Cámara de Diputados
y que ésta sea la que les pague directamente su salario, un
salario digno, otorgándoles las prestaciones a que tienen de-
recho (hasta ahora) conforme a la ley. 3

Además la información abunda,4 sobre el costo del contra-
to en comento y su valor por “30 millones 500 mil pesos le
otorgó la Cámara de Diputados a una filial de la compañía
de limpieza Alfa Sol, que tiene una nómina de 450 trabaja-
dores –según sus propias cifras–, lo cual representa un gas-
to anual de sólo 13.5 millones, debido a que no cuentan con
seguro social ni otras prestaciones de ley.

Alfa Sol es propiedad de la familia Alfaro Lujano, y su re-
presentante legal en la Cámara es Francisco Alfaro, quien
sólo habría cambiado la razón social de la empresa, cuyo
contrato actual vence el 31 de marzo, para obtener otro nue-
vo a partir de abril” 5.

Para rematar el día de ayer, fecha en la que entró en opera-
ción la nueva empresa Casper, de la que se menciona es pro-
piedad de los anteriores contratistas, despide a 150 trabaja-
doras y trabajadores, la mayoría mujeres que son madres
solteras, viudas, adultas mayores, con poca preparación
académica y pobres, con necesidad de aceptar estas condi-
ciones leoninas de trabajo para así llevar alimentos a sus ho-
gares y cubrir mínimamente las múltiples necesidades de
una familia.

En nuestro país, desde hace tiempo, las condiciones labora-
les actuales para las mujeres han rebasado los planteamien-
tos de la Ley Federal del Trabajo (LFT), permitiendo que
existan vacíos legales que traen consigo la violación a los
derechos humanos y laborales de las mujeres, lo que da pa-
so a una marcada discriminación laboral, que se entiende
como cualquier forma de distinción, exclusión, restricción o
preferencia que tenga como resultado eliminar o alterar la
igualdad de oportunidades o de trato hacia las mujeres en el
trabajo.

Pero lo inaceptable es que desde este recinto que tiene co-
mo atribución el velar por la generación y aplicación de la
legislación que eleve la calidad de vida de la población, per-
mita acciones ilegales como la que nos ocupa.

Reza un refrán popular el buen juez por su casa empieza, las
y los exhorto a no perder la oportunidad y dar a estas muje-
res y hombres los derechos que la valoración de su trabajo
requiere.
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Por ello someto a la consideración de esta soberanía la si-
guiente proposición con 

Punto de Acuerdo

Único. Por el que se exhorta respetuosamente a la Mesa Di-
rectiva de la Cámara de Diputados para que intervenga an-
te la compañía responsable de los servicios de limpieza en
el Palacio Legislativo y sus trabajadoras y trabajadores, con
el fin de resolver el conflicto laboral y solucionarlo apega-
do a lo establecido en la Ley Federal del Trabajo.

Notas:

1. Datos de la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo (ENOE), In-
egi, octubre-diciembre 2007.

2. Violan Ley laboral en San Lázaro, El Universal, México, DF, enero
13 de 2008.

3. González Melgarejo Virginia, Reforma Laboral: Villanía del PRI y el
PAN, La Jornada de Oriente, marzo 30, 2011.

4. SME Resistencia- Cuernavaca, Seguros de vida y gastos médicos de
diputados, marzo 15 de 2011, La Jornada, Méndez Enrique, Seguros de
vida y de gastos médicos de diputados costarán 84 millones de pesos,
marzo15 de 2011.

5. Ídem.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 abril de 2011.— Diputada Do-
lores de los Ángeles Nazares Jerónimo (rúbrica).»

Se turna a la Mesa Directiva, para su atención.

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Semarnat a implantar medidas para subsanar los proble-
mas ambientales en Cabo Pulmo, a cargo del Grupo Parla-
mentario del PVEM

Los diputados que suscriben, del Grupo Parlamentario del
Partido Verde Ecologista de México, integrante de la LXI
Legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejerci-
cio de la facultad conferida por el artículo 79 numeral 1,
fracción II, y numeral 2 del Reglamento de la Cámara de

Diputados del Congreso de la Unión, se presenta ante esta
asamblea proposición con punto de acuerdo al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

El parque nacional Cabo Pulmo es una de las áreas más im-
portantes de la región del Mar de Cortés. Esta importancia
radica en la gran cantidad de especies marinas que habitan
en el lugar y en que en sus aguas se ubica el único arrecife
de coral vivo en la parte más septentrional del continente
americano, es el único arrecife duro de toda la península de
Baja California, y además también es uno de los tres únicos
arrecifes vivos que quedan en toda Norteamérica, y cuya
edad se estima en aproximadamente 25,000 años.

Frente a la costa de Cabo Pulmo se encuentra el arrecife de
coral más grande del Golfo de California y podría conside-
rarse como el arrecife más viejo del Pacífico americano.

Es parte de la lista del Patrimonio Natural de la Humanidad
en la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (Unesco).

I. En fecha 18 de febrero de 2008, la empresa Gre Han-
sa Investments, S. de RL de CV, actualmente, Hansa Ba-
ja Investments, S. de RL de CV, presentó ante la Direc-
ción General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA)
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les (Semarnat) una solicitud de autorización en materia
de impacto ambiental, así como una manifestación de
impacto ambiental, modalidad regional (MIA-R), a fin
de poder realizar el proyecto turístico denominado Cabo
Cortés, con pretendida ubicación en la región conocida
como Punta Arena, frente al Golfo de California, al sur
de la ciudad de La Paz y del pueblo La Ribera y al norte
de San José del Cabo y del poblado Cabo Pulmo, en el
municipio de Los Cabos, Baja California Sur.

II. Luego, el 21 de febrero de 2008, la DGIRA publicó
la solicitud de autorización en materia de impacto am-
biental en la Separata DGIRA/007/08, año VI, de la Ga-
ceta Ecológica de la Semarnat, conforme al artículo 34,
fracción I de la Ley General del Equilibrio Ecológico y
la Protección al Ambiente (LGEEPA).

III. Posteriormente, el 7 de marzo de 2008, mediante el
oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/0768/08, la DGIRA deter-
minó de dar inicio al proceso de consulta pública del pro-
yecto Cabo Cortés, de conformidad con los artículos 34,



fracciones I a V de la LGEEPA, y 40 a 43 de su regla-
mento en materia de Evaluación de Impacto Ambiental
(REIA).

IV. Más tarde, en fecha 18 de abril de 2008, se realizó la
reunión pública de información del proyecto Cabo Cor-
tés, en el hotel Presidente Intercontinental, en el munici-
pio de Los Cabos, Baja California Sur, y respecto de la
cual se registró setenta y cinco asistentes y nueve parti-
cipantes, según consta en el acta circunstanciada levan-
tada al efecto, y en la que quedaron asentadas las ponen-
cias y observaciones de los participantes.

V. Ulteriormente, el once de junio de dos mil ocho, la au-
toridad demandada expidió el oficio S.G.PA./DGIRA/
DG/1825/08, por medio del cual notificó al tercero inte-
resado su determinación de ampliar el plazo de evalua-
ción del proyecto “Cabo Cortés” por única vez, por se-
senta días adicionales, derivado de las particularidades
del mismo, concernientes a los posibles efectos de las
obras que se pretenden desarrollar en el sistema ambien-
tal regional donde se inserta el predio de ubicación en el
proyecto del caso, aunado a la convergencia de instru-
mentos normativos que regulan el desarrollo de obras y
actividades en el sistema ambiental, tales como la Nor-
ma Oficial Mexicana NOM-059-SEMARNAT-2001, la
influencia sobre el Área Natural Protegida Parque Mari-
no Nacional Cabo Pulmo, así como la atención que ten-
drá el proyecto de querer llevar a cabo un programa de
colaboración con el Parque Nacional Marino Cabo Pul-
mo. Lo anterior, derivado de observaciones vertidas por
la ciudadanía en el proceso de consulta pública y con sus
participaciones en la reunión pública.

VI. Luego, el 22 de septiembre de 2008, la DGIRA, de
manera completamente ilegal, emitió el oficio
S.G.P.A./DGIRA/DG/2998/08, por medio del cual deter-
minó autorizar condicionadamente el proyecto denomi-
nado Cabo Cortés.

En ese sentido, se afirma que es ilegal la resolución emi-
tida por la DGIRA a favor de Gre Hansa Investments, S.
de RL de CV, hoy Hansa Baja Investments, S. de RL de
CV, en virtud de lo siguiente:

• Fue emitida en contravención a lo dispuesto por el
artículo 35, párrafo cuarto, fracción II, el cual hace
referencia a que una vez evaluada la manifestación
de impacto ambiental, la autoridad habrá de emitir,
debidamente fundada y motivada, la resolución co-

rrespondiente en la que podrá autorizar de manera
condicionada la obra o actividad de que se trate, a la
modificación del proyecto o al establecimiento de
medidas adicionales de prevención y mitigación, a
fin de que se eviten, atenúen o compensen los im-
pactos ambientales adversos susceptibles de ser pro-
ducidos en la construcción, operación normal y en
caso de accidente.

Asimismo, dicho artículo señala que cuando se trate de
autorizaciones condicionadas, la autoridad señalará los
requerimientos que deban observarse en la realización de
la obra o actividad prevista.

Ahora bien, no obstante lo previsto en el artículo señala-
do, la DGIRA autorizó el proyecto Cabo Cortés aducien-
do que la ejecución, operación, mantenimiento y aban-
dono de las obras autorizadas del proyecto estarían
sujetos a la descripción contenida en la MIA-R y en los
planos incluidos en ésta, y por tanto, determinó que Han-
sa Baja Investments, S. de RL de CV debería cumplir
con todas y cada una de las medidas de prevención y mi-
tigación y/o compensación que propuso la empresa cita-
da en la MIA-R e información adicional del proyecto; sin
embargo, dichas medidas sólo fueron afirmaciones ca-
rentes de sustento técnico y jurídico, tal y como más ade-
lante se mostrará.

• Fue emitida en contravención a lo dispuesto por el
artículo 35, párrafo cuarto, fracción III, inciso a, mis-
mo que dispone que una vez evaluada la manifesta-
ción de impacto ambiental, la autoridad ambienta
emitirá, debidamente fundada y motivada, la resolu-
ción correspondiente en la que podrá negar la autori-
zación solicitada cuando se contravenga lo estableci-
do en esta ley, sus reglamentos, las normas oficiales
mexicanas y demás disposiciones aplicables. En este
sentido, se resalta el hecho de que la DGIRA emitió
ilegalmente la autorización en materia de impacto
ambiental a favor de Hansa Baja Investments, S. de
RL de CV, en contravención a lo dispuesto por el cri-
terio I.10 del Plan de Ordenamiento Ecológico de
Los Cabos, publicado en el Boletín Oficial del Go-
bierno del Estado de Baja California Sur, el 31 de
agosto de 1995, que ordena estrictamente: “No debe-
rá permitirse ningún tipo de construcción en la zona
de dunas costeras a lo largo del litoral”.

VII. En consecuencia de lo anterior, el 13 de octubre de
2009, una ciudadana presentó ante la DGIRA recurso de
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revisión en contra de la resolución contenida en el oficio
S.G.P.A./ DGIRA/ DG/ 2998/ 08.

VIII. Más tarde, el 23 de septiembre de 2010 (adviérta-
se la lentitud de la autoridad ambiental para resolver), a
través del oficio número 112.00004129 de fecha 13 de
septiembre de ese mismo año, la Dirección General Ad-
junta de lo Contencioso Administrativo y Judicial de la
Unidad Coordinadora de Asuntos Jurídicos de la Semar-
nat, hizo del conocimiento de la DGIRA la resolución de
fecha 30 de agosto de 2010, mediante la cual, el licen-
ciado Mauricio Limón Aguirre, subsecretario de Gestión
para la Protección Ambiental de la Semarnat resolvió el
recurso de revisión número 529/ 2009 y expediente XV/
2009/ 529, referido en el punto que antecede, en el sen-
tido de declarar la nulidad de la resolución administrati-
va contenida en el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/2998/08,
de fecha 22 de septiembre de 2008, a fin de que la DGI-
RA evaluara el proyecto Cabo Cortés con la única fina-
lidad de proteger el Área Natural Protegida Parque Ma-
rino Nacional Cabo Pulmo y determinar las obras y/o
actividades propuestas por el interesado, que de llevarse
a cabo afectarían directa o indirectamente a este, y una
vez hecho lo anterior, se establecieran medidas preventi-
vas, de mitigación y de compensación; asimismo, se de-
terminara las obras y actividades que se encontraran en
vinculación con la aplicación del criterio ecológico I.10
del Plan de Ordenamiento Ecológico del Municipio de
Los Cabos, y una vez hecho lo anterior resolviera, con li-
bertad de jurisdicción si tales obras o actividades cum-
plen o no con la citada disposición.

IX. Derivado de lo anterior, el 24 de enero de 2011, la
DGIRA demandada expidió el oficio S.G.PA./DGI-
RA/DG/0606/11, mediante el cual, supuestamente, en
cumplimiento a la resolución de fecha 30 de agosto de
2010, pronunciada por el subsecretario de Gestión para
la Protección Ambiental, licenciado Mauricio Limón
Aguirre, dentro del recurso de revisión con el número
529/2009 y expediente XV/2009/529, por el que se de-
claró la nulidad de la resolución S.G.P.A./DGIRAlDG/
2998/08 de fecha 22 de septiembre de 2008, relativo al
denominado proyecto Cabo Cortés, autorizó nuevamen-
te de manera ilegal dicho proyecto.

Es ilegal esta nueva autorización, en virtud de que sosla-
ya reiteradamente lo establecido en el criterio I.10 del
Plan de Ordenamiento Ecológico de Los Cabos, que an-
teriormente se señaló y que aquí se repite: “No deberá
permitirse ningún tipo de construcción en la zona de du-

nas costeras a lo largo del litoral”. Esto es así, pues en la
(nueva) resolución contenida en el oficio S.G.PA./DGI-
RA/DG/0606/11, al evaluar la vinculación del proyecto
Cabo Cortés con el citado Plan de Ordenamiento Ecoló-
gico de Los Cabos, en el apartado relativo a vinculación
con los instrumentos de planeación y ordenamientos ju-
rídicos aplicables, la DGIRA argumentó:

“El único tipo de infraestructura que el proyecto prevé en
la zona de dunas activas y playa son andadores elevados
que permitan el acceso desde la parte posterior de la du-
na activa a la playa, así como palapas y/o algún otro tipo
de obras ligeras, no cimentadas de apoyo a los usuarios
de la playa, así como de vigilancia.

La ubicación del canal de acceso a la marina y sus espi-
gones de protección, en el extremo norte del predio
(Punta Arena), se propuso tras la realización de estudios
especializados sobre su efecto en la dinámica costera y la
evolución de la línea de costa, bajo los siguientes princi-
pios:

La ubicación del canal de acceso debería ser en el área
que tuviera el menor efecto en el perfil litoral.

Debería aprovecharse la tasa de crecimiento promedio
anual de la playa.

Debería localizarse en el sitio donde menor erosión oca-
sionara.

Debería tener las dimensiones mínimas para asegurar la
navegación segura, pero al mismo tiempo preservar la
playa.”

Como se evidencia, la DGIRA continúa en su postura de
validar un proyecto que, según su propio dicho, toman-
do en consideración la MIA-R, contraviene la LGEEPA,
al no observar lo dispuesto en el Plan de Ordenamiento
Ecológico de Los Cabos.

Por otro lado, no pasa inadvertido el hecho de que Han-
sa Baja Investments, S. de RL de CV promovió un juicio
de amparo ante el Juzgado Decimosegundo de Distrito
en materia administrativa con sede en el Distrito Federal
(radicado con el número 1738/2010), en busca de la pro-
tección de la justicia federal, con la finalidad de que se
ordene dejar sin efectos todo lo relativo al procedimien-
to concerniente al recurso de revisión 529/2009 que fue
promovido ante la DGIRA contra la resolución conteni-



da en el oficio S.G.P.A./DGIRA/DG/2998/08, de fecha
22 de septiembre de 2008, y que se documentó en el ex-
pediente XV/2009/529, y resuelto en fecha 30 de agosto
de 2010. Al respecto, cabe apuntar que dicho juicio de
amparo debe ser sobreseído en virtud de lo siguiente:

1. Es falso que el primer acto de aplicación del artículo
35 de la LGEEPA sobre Hansa Baja Investments, S. de
RL de CV haya sido a la expedición de la resolución de
fecha de 30 de agosto de 2010, es decir, la correspon-
diente a la dictada por la Subsecretaría de Gestión para
la Protección Ambiental, dentro del expediente adminis-
trativo XV/2009/529, con motivo del Recurso de Revi-
sión identificado por dicha autoridad administrativa con
el arábigo 529;

2. El primer acto de aplicación del artículo 35 de la LGE-
EPA sobre Hansa Baja Investments, S. de RL de CV, se
dio durante y al momento de resolver el procedimiento
administrativo de evaluación de impacto ambiental ini-
ciado con motivo de la solicitud de autorización de eva-
luación de impacto ambiental del proyecto Cabo Cortés,
tal como se acredita con la simple lectura del oficio
S.G.P.A./DGIRA/DG/2998/08, de fecha 22 de septiem-
bre de 2008, a través del cual, la DGIRA autorizó el
mencionado proyecto; y

3. Del día 22 de septiembre de 2008 le fue notificada a
Hansa Baja Investments, S. de RL de CV el oficio
S.G.P.A./DGIRA/DG/2998/08, a través del cual, la DGI-
RA le autorizó la realización del proyecto Cabo Cortés,
y en el que le fue aplicado a dicha empresa el artículo 35
de la LGEEPA; transcurrió en exceso el plazo de quince
días que tenía para promover el juicio de amparo en con-
tra de la aplicación del citado artículo 35, de ahí que de-
ba tenerse por consentido el acto reclamado por parte de
Hansa Baja Investments S. de RL de CV

Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de
la fracción parlamentaria del Partido Verde Ecologista de
México de esta Cámara de Diputados, ponemos a su consi-
deración la siguiente Proposición con

Punto de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de la Fun-
ción Pública a realizar una investigación exhaustiva de las
autorizaciones emitidas por la Secretaría del Medio Am-

biente y Recursos Naturales al proyecto Cabo Cortés, para
que, de conformidad con la Ley Federal de Responsabilida-
des Administrativas de los Servidores Públicos, inicie pro-
cedimiento administrativo y sancione, en su caso, a todos
aquellos servidores públicos que resulten responsables por
la emisión de autorizaciones, contraviniendo la legislación
ambiental.

Segundo. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales, la revocación total de to-
das y cada una de las autorizaciones expedidas a favor de la
empresa Hansa Baja Investments, S. de RL de CV, para la
ejecución del proyecto Cabo Cortés, por haberse emitido en
su momento en franca contravención a la normativa am-
biental y administrativa vigente, tal y como se describió en
el cuerpo del presente punto de acuerdo.

Tercero. La Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión exhorta respetuosamente a la Secretaría de Medio
Ambiente y Recursos Naturales negar cualquier autoriza-
ción, licencia o permiso que la empresa Hansa Baja Inves-
tments, S. de RL de CV le haya solicitado con el objeto de
realizar el proyecto Cabo Cortés, en razón de los riesgos
que para el Parque Nacional Marino Cabo Pulmo implica-
ría.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 5 de abril de 2011.— Grupo Par-
lamentario del Partido Verde Ecologista de México, dputados: Juan Jo-
sé Guerra Abud, Guillermo Cueva Sada, Jorge Herrera Martínez, Ale-
jandro del Mazo Maza, Adriana Sarur Torre, Alberto Emiliano Cinta
Martínez, Caritina Sáenz Vargas, Liborio Vidal Aguilar, Juan Gerardo
Flores Ramírez, Pablo Escudero Morales, Rosario Brindis Álvarez,
Rodrigo Pérez Alonso González, Carlos Alberto Ezeta Salcedo (rúbri-
cas).»

El primer resolutivo se turna a la Comisión de la Fun-
ción Pública y el segundo y tercer resolutivo a la Comi-
sión de Medio Ambiente y Recursos Naturales, para su
atención.

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 2011 / Anexo9



Año II, Segundo Periodo, 7 de abril de 2011 / Anexo Diario de los Debates de la Cámara de Diputados10

LENGUAS INDIGENAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los congresos locales a garantizar lo establecido en el artí-
culo 2o. constitucional; y a la SEP y al Instituto Nacional de
Lenguas Indígenas, a traducir en conjunto y difundir el mar-
co legal que rige éstas, a cargo del diputado Gerardo del
Mazo Morales, del Grupo Parlamentario de Nueva Alianza

Gerardo del Mazo Morales, diputado integrante del Grupo
Parlamentario de Nueva Alianza a la LXI Legislatura del
honorable Congreso de la Unión; con fundamento en lo pre-
visto en los artículos 6.1.I y 79.2.I y II del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presenta ante esta soberanía proposi-
ción con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

1. En el país existen 68 pueblos indígenas, con 364 varian-
tes lingüísticas, que junto con el español son lenguas nacio-
nales. De acuerdo al Instituto Nacional de Lenguas Indíge-
nas (Inali), las más habladas son “náhuatl, con 1 millón 376
mil hablantes; maya, con 759 mil; mixteco y zapoteco, con
más de 400 mil; mientras que otras 22 agrupaciones no re-
basan cada una de ellas, los mil habitantes”. 

2. De acuerdo al Censo de Población y Vivienda 2010, del
Instituto Nacional de Geografía (Inegi), en México son 6
millones 695 mil 228 personas de 5 años y más, las que ha-
blan alguna lengua indígena.

3. Históricamente, es la población indígena la que ha visto
pasar el desarrollo sin formar parte de él; y por si ello fuera
poco, han observado los embates a sus tradiciones, cultura
y lengua materna.

4. De acuerdo al Inegi, en 1930, 16 por ciento de la pobla-
ción total de entre 5 años y más era hablante de una lengua
indígena; mientras que para 1990 la proporción disminuyó
hasta ubicarse en 7.5 por ciento; y para 2010 tan sólo fue del
6.5 por ciento.

5. De acuerdo al Inali, “La labor de traducción de textos ju-
rídicos es relativamente reciente y muchas lenguas no cuen-
tan todavía con diccionarios, vocabularios y glosarios espe-
cializados”.

6. La población indígena del país que refiere contar con los
derechos básicos consagrados en la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos (educación, salud, vivienda,
empleo) por desgracia no es significativa.

7. La población indígena vive, de manera persistente, viola-
ciones de diversa índole a sus derechos humanos. Como
ejemplo está lo señalado hace un par de días en la Primer
Jornada de Encuentros sobre Salud Sexual y Reproductiva
en Contextos Indígenas: las miradas propias, en el que se
destacó que “Las indígenas víctimas de violencia sexual di-
fícilmente denuncian, ya que es muy poco probable que les
crean si el victimario niega el hecho”.

8. En los procesos judiciales se carece de traductores e in-
térpretes, lo que significa para los indígenas enfrentar un
proceso que carece de imparcialidad y que es inequitativo e
injusto en la aplicación de la norma.

9. En la educación también encontramos un ejemplo claro,
pues los contenidos de los programas y planes de estudio
responden por lo general a una visión occidental y, aunque
existe material educativo en distintas lenguas, esto respon-
de más a una traducción que a un respeto por la identidad y
tradiciones que son la base de la propia lengua materna.

10. Un estudio del Inali refiere que “En la actualidad, las co-
munidades lingüísticas se enfrentan a procesos de globali-
zación económica que apuntan hacia la homogenización
lingüística y cultural, así como a una creciente marginación
socioeconómica y al incremento de la migración, lo que
provoca que la diversidad cultural y lingüística sea subva-
lorada por la sociedad no hablante de lengua indígena. Esta
situación ubica a los indígenas en desventaja para acceder a
las ofertas de servicios y desarrollo que ofrecen las institu-
ciones; y es una de las causas que contribuyen a la desapa-
rición de una lengua y obliga a los hablantes de lenguas in-
dígenas a utilizar el castellano”.

11. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos establece en su artículo 4o. que “…El estado promove-
rá los medios para la difusión y desarrollo de la cultura,
atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifesta-
ciones y expresiones con pleno respeto a la libertad creati-
va”.

12. Este mismo ordenamiento, en su artículo 2o., apartado
A, “reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las co-
munidades indígenas a la libre determinación y, en conse-
cuencia, a la autonomía” para “Preservar y enriquecer sus
lenguas, conocimientos y todos los elementos que constitu-



yan su cultura e identidad”. En el mismo sentido, su último
párrafo señala que “Las constituciones y las leyes de las en-
tidades federativas establecerán las características de libre
determinación y autonomía que mejor expresen las situa-
ciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada en-
tidad, así como las normas para el reconocimiento de las co-
munidades indígenas como entidades de interés público”.

13. Al respecto, el Inali señala en su programa de Revitali-
zación, Fortalecimiento y Desarrollo de las Lenguas Indí-
genas Nacionales 2008-2012, que solamente 10 entidades
federativas habían reformado su constitución de acuerdo
con el artículo 2o. constitucional (San Luis Potosí, Tabasco,
Durango, Jalisco, Puebla, Morelos, Querétaro, Chiapas, Yu-
catán, Quintana Roo). Adicionalmente, solamente 12 enti-
dades federativas cuentan con leyes reglamentarias relativas
al reconocimiento de los pueblos indígenas y su atención
(Oaxaca, Quintana Roo, Chiapas, Campeche, estado de Mé-
xico, San Luis Potosí, Nayarit, Jalisco, Michoacán, Duran-
go, Querétaro, Baja California).

14. Por otro lado, la Ley General de Derechos Lingüísticos
de los Pueblos Indígenas, en la que se establecen las garan-
tías de los pueblos y comunidades indígenas, no cuenta con
la difusión suficiente. 

15. En Nueva Alianza estamos absolutamente convencidos
de que sólo preservando la diversidad cultural y haciendo
del pleno conocimiento de los indígenas las leyes que como
ciudadanos mexicanos los rigen y les otorgan derechos, po-
dremos combatir este tipo de males.

16. La aplicación de la ley no debe distinguirse por raza, se-
xo, filiación política y mucho menos procedencia étnica.
Por ello, aplaudimos el esfuerzo del Inali por la reciente pu-
blicación de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos en 13 diferentes variantes lingüísticas. Con ello,
se representó a 5 familias lingüísticas (maya, oto-mangue,
tarasco, totonaco-tepehua, yoto-nahua), de las 11 que aún se
hablan en el país.

17. Sin duda, esto significa una gran avance para nuestra
población indígena, pues con ello se emprende un proceso
de preservación de las lenguas indígenas, sin tratarlas como
algo museístico, sino incorporándolas a la vida pública y
gubernamental del país. Nuestra inquietud de que este es-
fuerzo se extienda a todo el espacio normativo de esta Re-
pública Mexicana, es sin duda persistente.

18. En el Grupo Parlamentario de Nueva Alianza conside-
ramos, como parte fundamental del desarrollo integral de la
nación, la preservación de los pueblos indígenas su cultura
y los derechos a los que por ley deben tener acceso, ya que
ellos son también habitantes de esta gran república. 

Por las consideraciones expuestas y fundadas, las diputadas
y diputados integrantes del Grupo Parlamentario de Nueva
Alianza, sometemos a consideración de esta soberanía los
siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente a los congresos loca-
les, a emprender la revisión de sus respectivas constitucio-
nes y leyes, para que realicen a éstas las reformas condu-
centes, o en su caso, emitan las leyes necesarias, para
garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo
2o. constitucional; con el fin de que a nivel nacional se em-
prendan acciones para la preservación y el enriquecimiento
de las lenguas indígenas y todos los elementos que consti-
tuyen su cultura e identidad.

Segundo. Se exhorta al titular de la Secretaría de Educación
Pública para que, de manera conjunta con el director gene-
ral del Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, emprendan
los convenios que consideren pertinentes, en el ámbito de
sus respectivas competencias, para extender los esfuerzos
de traducción del marco legal que rige a esta República Me-
xicana a todas las lenguas indígenas existentes; así como a
garantizar su difusión en todos los rincones del territorio na-
cional, primordialmente en aquellas comunidades indígenas
que por cuestiones geográficas son de difícil acceso.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 7 de abril de 2011.— Diputado
Gerardo del Mazo Morales (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Asuntos Indígenas, para dic-
tamen.
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TURISMO RURAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Sectur a establecer una política en materia turística y, en-
tre sus programas regionales, uno relativo a turismo rural; y
consecuentemente, a otorgar apoyos económicos a peque-
ños prestadores de servicios que lo abarquen, a cargo de la
diputada Laura Viviana Agúndiz Pérez, del Grupo Parla-
mentario del PAN

La suscrita, diputada federal Laura Viviana Agundiz Pérez,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional en la LXI Legislatura de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto en los artículos 70, fracción I, 71 y 72 de la Consti-
tución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 79, nu-
meral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta hono-
rable Cámara de Diputados proposición con puntos de
acuerdo de conformidad con la siguiente

Exposición de Motivos

En nuestro país gran parte de su riqueza cultural y social, se
encuentra enquistado en sus pueblos, con nuestra gente,
existen capillas centenarias regadas por un gran numero de
pueblos, como costumbres milenarias, fiestas y tradiciones,
así como una rica diversidad gastronómica, que esperan  pa-
cientemente, el ser admiradas por turistas extranjero, y na-
cionales.

No es casual el que los municipio pequeños, por sus propias
características económicas y sociales, adolezcan de las po-
sibilidades de explotar el rubro del turismo en su localidad,
en vista de que no existen inversiones gigantescas en cir-
cunscripción, generalmente no son una opción para que en-
tidades federales, como lo es la Secretaría de Turismo enfo-
que políticas públicas mediante las cuales se puedan ver
favorecidas con la atracción de turismo.

Sin duda el turismo es en este momento en nuestro país uno
de los principales fuentes de ingresos, ya por el turismo na-
cional, ya por el turismo extranjero, pero gran parte de las
inversiones publicas y privadas se concentran en los polos
de desarrollo turístico, dejando atrás, el hecho de que cada
pedazo de nuestra patria tiene grandes sitios de interés, y
grandes necesidades económicas.

Existe un espacio de desarrollo que puede combinar las ca-
racterísticas de municipios pequeños y turismo, no requiere

las grandiosas inversiones de los inmensos complejos turís-
ticos, y con un poco de inversión y promoción traerían gran-
des beneficios a la población en su conjunto, este es el tu-
rismo rural.

El turismo rural es una actividad turística que se realiza,
habitualmente en pequeñas localidades (menores a los mil o
2 mil habitantes) o fuera del casco urbano en localidades de
mayor tamaño. Las instalaciones suelen ser antiguas como
caseríos y haciendas que, una vez rehabilitados, reformados
y adaptados, suelen ser trabajados en forma familiar, ofre-
ciendo un servicio de calidad, en ocasiones por los mismos
propietarios.

Las características descritas encajan de forma plena en los
requerimientos que presentan los municipios pequeños, pa-
ra poder explotar un sector económico de su productividad
en la rama del turismo.

Es por ello, y después de revisar los programas que tiene la
Secretaría de Turismo expuesto en su pagina web no se en-
cuentra registrado ningún vinculo o liga, menos aún pro-
grama relacionado al turismo rural, por lo que es urgente no
desperdiciar este nicho de oportunidad de ingresos para los
mexicanos pequeños prestadores de servicios, para los que
es muy necesario aumentar con esta política pública sus in-
gresos, y consecuentemente su nivel de vida.

Por lo expuesto, someto a consideración de esta honorable
asamblea la presente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Secretaría de Turismo, con la finali-
dad de que edifique una política pública en materia turísti-
ca, en la cual se incentive la promoción como destino turís-
tico, dentro de los programas regionales que opera esta
secretaría, uno relativo a turismo rural, y consecuentemen-
te, se otorguen apoyos económicos a pequeños prestadores
de servicios que abarquen al turismo real.

Palacio Legislativo de la Cámara de Diputados del Congreso de la
Unión, a 7 de abril de 2011.— Diputada Laura Viviana Agundiz Pérez
(rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Turismo, para dictamen.



DISTRITO FEDERAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
los jefes del gobierno del Distrito Federal y delegacional en
Coyoacán a dar a conocer las acciones realizadas y el avan-
ce de la reubicación de la planta de asfalto situada en la de-
marcación y efectuar por las autoridades correspondientes
los estudios de impacto urbano y urbano-ambiental para va-
lorar y agilizar el traslado, a cargo del diputado Ezequiel
Rétiz Gutiérrez, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez, del Gru-
po Parlamentario del Partido Acción Nacional, integrante
de la LXI Legislatura del honorable Congreso de la Unión,
con fundamento en el artículo 79, numeral 1, fracción II,
numerales 2 y 3, del Reglamento de la Cámara de Diputa-
dos, somete a consideración de esta soberanía la siguiente
proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
licenciado Raúl Flores García, jefe delegacional de Coyoa-
cán, y al licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, jefe de Go-
bierno del Distrito Federal, a fin de que presenten un infor-
me actualizado y detallado de las acciones realizadas al
respecto, al avance alcanzado y agilizar la reubicación de la
planta de asfalto situada en la delegación Coyoacán del Dis-
trito Federal; y a la Secretaría de Protección Civil del Dis-
trito Federal, a la Procuraduría Ambiental y del Ordena-
miento Territorial, para que realicen los estudios de impacto
urbano y urbano-ambiental para valorar y agilizar la reubi-
cación de la planta de asfalto, de acuerdo con la siguiente

Exposición de Motivos

I. En 1975, la planta de asfalto ubicada en avenida del Imán
número 263, colonia Ajusco, se estableció como unidad in-
dustrial realizando labores de procesos de extracción, tritu-
ración y elaboración de mezclas asfálticas, laborando siete
días a la semana. 

II. El 9 de noviembre de 2010, vecinos de la colonia Pedre-
gal de Carrasco, presentaron un escrito mediante el cual ex-
presan su inconformidad ante el Gobierno del Distrito Fe-
deral.

III. El 26 de agosto de 2010, se publicó en el periódico El
Universal el siguiente artículo: “La Planta de Asfalto del
Distrito Federal pone en riesgo las zonas habitacionales de
los alrededores, ya que con la extracción de 300 toneladas
de asfalto por hora está dejando enormes huecos en el sub-
suelo en donde están asentadas las zonas habitacionales.
Adicionalmente y a pesar de contar con sistemas de control

de contaminación, hay días que es insoportable el olor y la
nube de partículas que emiten. Estamos a tiempo de evitar
una tragedia, un pequeño temblor traerá consecuencias muy
graves si siguen extrayendo material y dejando huecos aba-
jo de la unidad habitacional Villa Panamericana, Imán 550
y Santa Úrsula”.

IV. A raíz del aumento urbano en la zona colindante a la
planta asfáltica, el riesgo para la población de las colonias
Villa Panamericana, Pedregal de Carrasco, Ajusco y Santo
Domingo en la delegación Coyoacán,  es debido a la pro-
ducción de contaminantes del aire con olor a diesel quema-
do, así como  movimientos telúricos provocados por las ex-
cavaciones que realizan en el lugar, provocando un gran
temor para los vecinos de dichas colonias.

V. Los contaminantes expedidos por la planta de asfalto, no
sólo contribuyen con el deterioro del aire que respiramos. El
respirar continuamente los contaminantes que se generan
por la producción de asfalto pueden producir desde rese-
quedad de las mucosas y de la piel, hasta cáncer de pulmón.
Es un peligro para la salud pública, al encontrarse a tan só-
lo 15 metros de distancia de las primeras casas. 

VI. Asimismo, la exigencia de los vecinos de las colonias
antes mencionadas, ha llegado a la voz de los legisladores,
evidenciando la falta de solución del problema por parte de
autoridades de la delegación Coyoacán y del Gobierno del
Distrito Federal. 

Por ello, los exhorto, compañeras diputadas y diputados, a
hacer nuestra la preocupación que aqueja a la población de
estas colonias, y sensibilizarnos por su bienestar, tranquili-
dad y el medio ambiente de nuestra ciudad, tomando en
cuenta los siguientes

Considerandos 

Primero. De acuerdo con la Ley de Desarrollo Urbano del
Distrito Federal y el Programa Delegacional de Desarrollo
Urbano de Coyoacán, es necesario, entre otras acciones, au-
mentar los estándares de seguridad y disminuir el impacto
ambiental de la actividad industrial dentro de la zona me-
tropolitana.  

Segundo. En tal sentido, dado que la planta de asfalto de
avenida del Imán 263 opera desde 1975, y el aumento po-
blacional en la zona que la rodea, presenta hoy problemas
por la contaminación del ambiente, la degradación del te-
rreno y el deterioro de las instalaciones, con el consiguien-
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te riesgo para la población de la zona, es necesario concre-
tar con la mayor brevedad su cierre y reubicación.

Tercero. Desde la instalación de la planta de asfalto, los
ciudadanos que habitan esta zona poblacional siguen siendo
afectados y no vislumbran ninguna actuación por parte de
las autoridades de la delegación Coyoacán o del Gobierno
del Distrito Federal, lo que justifica el legítimo reclamo de
la comunidad tanto de conocer la situación que guarda su
entorno como de los trabajos hechos por estas autoridades,
generando incertidumbre y riesgo para la población, por lo
que resolver la problemática en torno de la reubicación de
la planta de asfalto, es un asunto de urgente, merecida, es-
pecial y oportuna atención, de la mayor importancia para la
nación, en busca de condiciones de seguridad y prevención.

Por lo expuesto a este honorable Congreso y con funda-
mento en lo dispuesto por la Ley Orgánica del Poder Legis-
lativo, someto a su consideración los siguientes

Puntos de Acuerdo

Primero. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamen-
te al Gobierno del Distrito Federal para que a través de las
autoridades competentes en la materia, se realicen estudios
de impacto urbano y urbano- ambiental para valorar y agi-
lizar la reubicación de la planta de asfalto situada en aveni-
da del Imán 263, de las inmediaciones de las Colonias Villa
Panamericana, Pedregal de Carrasco, Ajusco y Santo Do-
mingo.

Segundo. La Cámara de Diputados exhorta de manera res-
petuosa al delegado de Coyoacán y al jefe de Gobierno del
Distrito Federal para que presenten la documentación perti-
nente respecto a las acciones realizadas y el avance de la
reubicación de la planta de asfalto.  

Dado en el salón de sesiones del Palacio Legislativo de San Lázaro, se-
de de la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, a 7 de abril
de 2011.— Diputado Ezequiel Rétiz Gutiérrez (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para su
atención.

DISTRITO FEDERAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta al
jefe del gobierno del Distrito Federal a crear el instituto de
reinserción social capitalino, a cargo de la diputada Paz Gu-
tiérrez Cortina, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Paz Gutiérrez Cortina, diputada federal de la
LXI Legislatura, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Acción Nacional, con fundamento en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, numeral 1, fracción II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a considera-
ción de esta honorable asamblea la presente proposición
con punto de acuerdo, al tenor de las siguientes

Consideraciones

El día 19 de agosto del 2010 se instaló la Comisión de Pre-
liberados en la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal,
con la participación de las siguientes instituciones: la Co-
misión de Derechos Humanos, la Subsecretaría de Seguri-
dad Pública, la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, la
Dirección Ejecutiva de Sanciones Penales del Distrito Fe-
deral y la Coordinación de Atención y Seguimiento a Preli-
berados y Liberados y sus Familiares del Distrito Federal.

En el evento antes mencionado, el secretario de Gobierno,
el licenciado José Ángel Ávila, anunció la creación del Ins-
tituto de Reinserción Social, mismo que deberá tener como
objetivo brindar atención profesional en materia de acom-
pañamiento y prestación de servicios a liberados y prelibe-
rados del Sistema Penitenciario del Distrito Federal, ado-
lescentes en conflicto con la ley y sus respectivas familias. 

Al día de hoy, no se ha dado seguimiento ni consolidación
a dicho Instituto, sin embargo, es a partir de agosto que se
da la instrucción de atender especialmente a todas las per-
sonas que obtienen la libertad a través de un beneficio así
como a sus familiares. 

Esta actividad la ha llevado a cabo en las instalaciones de la
Fundación Unidas para Ayudar y los gastos que se han ero-
gado han sido cubiertos por la Lic. Beatriz de la Vega ya que
la Subsecretaría del Sistema Penitenciario apoya únicamen-
te con una plaza de jefatura de departamento y 4 de técni-
cos penitenciarios. Asimismo, para lograr el objetivo de tra-
tamiento el programa se apoya con psicólogos con
especialidad en investigación psico-crimino-delictiva, vo-
luntarios por el momento. 



Las actividades de la Coordinación de Atención y Segui-
miento a Preliberados y Liberados y sus Familiares del Dis-
trito Federal, que inició desde el mes de noviembre del 2008
por instrucciones de la Subsecretaría de Sistema Peniten-
ciario del Distrito Federal, ha atendiendo a todas las perso-
nas que compurgaron una pena y que requieren diversos
apoyos de los Centros Penitenciarios del Distrito Federal. 

Es de vital importancia resaltar que se han atendido a la fe-
cha 205 preliberados y familiares a los que se han otorgados
1277 apoyos y 4584 compurgados y familiares a los cuales
se les otorgaron 6005 apoyos. 

Por lo expuesto, someto a la consideración de ésta sobera-
nía la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al jefe de Gobierno del Distrito Federal,
licenciado Marcelo Ebrard Casaubón, que con fundamento
en los artículos 2 y 23 de la Ley Orgánica de la Adminis-
tración Pública del Distrito Federal y los artículos 69 y 70
de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distri-
to Federal cree el Instituto de Reinserción Social del Go-
bierno del Distrito Federal.

Dado en el salón de sesiones del pleno de la Cámara de Diputados del
honorable Congreso de la Unión, a 7 de abril de 2011.— Diputada Paz
Gutiérrez Cortina (rúbrica).»

Se turna a la Comisión del Distrito Federal, para su
atención.
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